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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione al artículo 45 del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura, de 

la siguiente manera: 

 

Artículo conciliado Artículo propuesto 

Artículo. 45. Fortalecimiento de 

condiciones para la vida digna, atención 

a la población habitante de calle o en 

riesgo de habitabilidad de la calle. La 

Secretaría Distrital de Integración Social 

fortalecerá los servicios y programas de 

atención integral mediante el 

robustecimiento del componente de 

atención integral y diferencial, ampliando la 

capacidad de respuesta ante las 

necesidades específicas de la población 

habitante de calle, en riesgo de habitarla, o 

que estén en otras formas extremas de 

exclusión. Asimismo, se fortalecerán los 

procesos que garanticen visibilidad 

estadística de esta población, prevengan el 

riesgo de habitar la calle y amplíen la 

capacidad de atención del Distrito. El 

fenómeno social de habitabilidad en calle y 

las otras formas extremas de exclusión 

serán abordados desde la asistencia 

integral en salud, como medida de 

asistencia en salud y rehabilitación, 

tendiente a contribuir en el mejoramiento 

de la salud física y mental de las personas 

habitantes de calle y en riesgo de estarlo. 

Para esto, la Secretaría Distrital de Salud, 

Artículo. 45. Fortalecimiento de 

condiciones para la vida digna, atención 

a la población habitante de calle o en 

riesgo de habitabilidad de la calle. La 

Secretaría Distrital de Integración Social 

fortalecerá los servicios y programas de 

atención integral mediante el 

robustecimiento del componente de 

atención integral y diferencial, ampliando la 

capacidad de respuesta ante las 

necesidades específicas de la población 

habitante de calle, en riesgo de habitarla, o 

que estén en otras formas extremas de 

exclusión. Asimismo, se fortalecerán los 

procesos que garanticen visibilidad 

estadística de esta población, prevengan el 

riesgo de habitar la calle y amplíen la 

capacidad de atención del Distrito. El 

fenómeno social de habitabilidad en calle y 

las otras formas extremas de exclusión 

serán abordados desde la asistencia 

integral en salud, como medida de 

asistencia en salud y rehabilitación, 

tendiente a contribuir en el mejoramiento de 

la salud física y mental de las personas 

habitantes de calle y en riesgo de estarlo. 

Para esto, la Secretaría Distrital de Salud, 
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en articulación con la Secretaría Distrital de 

Integración Social, establecerán las 

estrategias de atención necesarias. 

en articulación con la Secretaría Distrital de 

Integración Social, establecerán las 

estrategias de atención necesarias, para 

garantizar la inmediatez de la asistencia 

y rehabilitación de personas que 

padecen trastornos mentales derivados 

del consumo, abuso o adicción a 

sustancias psicoactivas lícitas o ilícitas 

en cumplimiento de la Sentencia T – 153 

de 2014. 

 

 

Justificación. 

En el contexto de la salud pública, el respeto y la protección de los derechos de los 

individuos son de carácter fundamental. Cuando se trata de sujetos fármaco dependientes, 

quienes, debido a su situación de vulnerabilidad, son considerados sujetos de especial 

protección constitucional. En este marco, las Entidades distritales deben garantizar una 

atención efectiva e inmediata a estos individuos, incluso cuando el diagnóstico provenga de 

un especialista ajeno a la entidad de salud. Esta obligación, además de ser un mandato 

legal, se justifica en la necesidad de proteger los derechos a la salud, a la vida y a una vida 

en condiciones dignas, asegurando al mismo tiempo el respeto por la autodeterminación y 

el libre desarrollo de la personalidad de los pacientes. 

Asimismo, la aceptación de diagnósticos externos evita prácticas discriminatorias que 

podrían excluir a los pacientes del acceso a la atención médica necesaria, la discriminación 

en el acceso a servicios de salud es inaceptable, y todas las personas, independientemente 

de su condición o de quién haya emitido su diagnóstico, deben tener acceso equitativo a 

tratamientos médicos inmediatos y efectivos en cumplimiento de la sentencia T - 153 de 

2014. 

Cordialmente, 

 

 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Centro Democrático 


